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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Síes. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETIU que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TXNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

; SÉ! P U B L I C A LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

• ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 22 de Octubre) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

Circular. 

Haciendo uso de las atribu
ciones que me están conferidas 
por el art. 62 de la ley orgánica 
provincial y para cumplir lo dis
puesto por el 55 de la misma, 
he acordado convocar la exce
lentísima Diputación á sesión or
dinaria que deberá colebrarse el 
dia 2 de Noviembre próximo ú 
las doce de la mañana, y demás 
sucesivas que se acuerden, como 
correspondientes al primer pe
ríodo semestral del comento año 
económico. 

León 22 do Octubre de J301. 
El Goboraatlor, 

•José IVuvllio. 

SUSCRICION NACIONAL 
pura socorrer InK ilcsgrnclns ocnslo-

ntiilas por lus ¡iitiiitluvioiicN 

Posólas Cta. 

SUMA ANTEIUOR . . . 8.906 91 
Ayuutamiento de Villa-

martin de D. Sandio. . 25 » 
Idem de Pozuelo del Pá

ramo 25 » 
Idem de Villayandre 30 » 
Idem de Cimanes de la 

Vega 15 i 
Idem de Almanza 10 » 

Cuestación de varios ve
cinos de A lmanza . . . . . 26 > 

Ayuntamiento de la Pola 
de Gordon 41 35 

Idem de Mansilla de las 
Muías 65 65 

TOTAL.. 9.144 91 

fSe continuará^ 

Relación de las cantidades que han 
sido ingresadas en la Sucursal 
del Banco de España para socorro 
de las provincias inundadas: 

E l Ayuntamiento de Santa 
Harina del Rey 25 » 
León Octubre 17 de 1891.—Por 

el depositarlo D. Mateo Barrallo, Jo
sé María Lázaro. 

Un dia do haber liquido del Reve
rendo Prelado de León, Sres. Dean 
y canónigos dol Cabildo-Catedral; 
beneficiados do la misma; señorea 
Abad y canónigos do la Real Cole
giata do San Isidoro; los beneficia
dos do la misma; señores curas pá
rrocos, ecónomos, coadjutores; ca
pellanes do monjas, sacristanes y 
religiosas en clausura, que perciben 
del Estado por indomuízacion de ios 
bienes vendidos, que son todos los 
partícipes do la Diócesis do León on 
las cinco provincias en que está en
clavada, dos m i l doscientas cciiUioc/io 

jicsctas con m a m i t a y nueve céntimos. 
León Octubre 17 de 1891.—El 

Administrador-Habilitado, José Ma
ría Lázaro. 

Suíulterna de Hacienda de 
Astorga 

Administrador, D. Francis
co Balsalobre 5 56 

Interventor,D.Manuel Mar
tínez 4 08 

Auxiliar, D. Francisco Ro
cha 2 08 

Ordenanza, D. Pedro Cuer
vo 1 39 

Sulalterm de Villajranca 

Administrador, D. Antonio 
Maria Jañez 5 55 

Interventor, D. Rufino Qui-
rós 4 16 

Auxiliar, D. Matías Méndez 2.09 
Ordenanza, D. Franc i sco 

Macias 1 39 
Teniente de la Guardia civil 

retirado, D. Gregorio Fer
nandez 2 50 

Sulaltmia de Saltagun. 

Administrador,D.Julio Fer
nandez 5 55 

Interventor, D. Vicente Ba
raja 4 16 

Auxiliar, D. Mateo Merino. 2 08 
Ordenanza, D. Franc i sco 

Martínez 1 39 

Suialterna de Murías 

Administrador, D. Franco 
Boura 5 56 

Interventor, D. Gonzalo Ber
cero 4 08 

Auxiliar, D. Amador Alva-
rez 2 08 

Ordenanza, D. Luciano A l -
varez 1 39 

Sulallerna de Ponferrada 

Administrador, D. Cástor A l -
varez 5 56 

Interventor, D. Baldomero 
Ron 4 08 

Auxiliar, D. Guillermo Pé
rez 2 08 

Ordenanza, D. Rafael Pérez 139 
D. Indalecio Rodríguez, Re

caudador de Valencia de 
D. Juan 3 • 

T O T A L . . . . . . . 71 20 
León 17 de Octubre de 1891.—El 

Depositario-Pagador, Ulpiano de 
Caso. 

CLASES PASIVAS. 

ilonte-pio civil. 

D. Rafael y Ramón Borredá 
N u ñ e z 2 43 

D.* Juana Barthe Vigil 5 55 

D. ' Martina Garcia Cadór-
niga 3 12 

D.* Eulalia Pablos Prado... 312 

Belirados de tropa. 
D. Victoriano Marcos San

cho 1 50 
D. Bernardo Pelaez Valleci-

Uo 3 33 
D. Mariano Valladares Rojo 1 » 

Juiilados. 
D. Fernando Alvarez de la 

Puerta 6 66 
D. Lorenzo Fernandez Ju

bete 2 50 
D. Pascual Meuendez Moran 8 33 
D.Lorenzo Miguel y Sancha 10 » 
D.Buenaventura Bustaman-

te Pablos 12 22 

Retirados Jefes y Oficiales. 

D. José Alonso Alegre 5 55 
D. Domingo Allendey Allen

de 5 55 
D. Manuel Abad Heras 11 20 
D. Tomás Caoharrou Barre

ra 4 87 
D. Miguél de la Fuente del 

Rio 16 ,» 
D. Nicolás de las Cuevas 

López 23 » 
| 0. Gabino Esteban Barriga. 12, ;» 
¡ D. Manuel Fernandez y Fer-
; nandez 5 25 

D. Juan Farrapeira López . . 9 60 
; D. Beraardino. Gómez Sala-
! zar 14 93 
! D. Antonio Gurdiel Martí-
i nez 13 86 
1 D. Santiago Guisan Casado. .4 87 
| D. Mateo Iturriaga Carballo 19 16 
j D. Pedro Martínez Rodri-
i guez 4 11 
' D. Angel Ortiz Camargo... 13 50 
, D. Manuel Pombo Carballo. 5 62 
; D. José Pérez Gutiérrez . . . 10 » 
i D. Andrés Rodríguez Do

mínguez 4 87 
D. León Sánchez González. 8 33 
D. Fernando Suarez Barrera 8 80 

Monte-pio Militar. 
D." Antonia Zamora Lafuen-

te 3 12 

TOTAL 263 95 
León 17 de Octubre de 1891.— 

E l Depositario-Pagador, Ulpiano de 
Caso. 



SECCION DE FOMENTO AÑO DE 1891 

i 

Relación de los expedientes resueltos por este Gobierno imponiendo multas á los infractores, comunicadas á los Alcaldes, sin que por éstos , á pesar del 
tiempo transcurrido, hayan remitido á este Gobierno el papel de reintegro correspondiente, para unirlo á los mismos. 

AYUNTAMIENTOS 

Borrenes 
Valle de Finolledo.... 
Páramo del Sil 
Magaz 
Riello 
San Esteban de Valdueza 
Truchas 
Rodiezmo 
Val de San Lorenzo . . 
Priaranza del Bierzo.. 
Cuadros 
Val de San Román . . . 
E l Burgo 
Castrocalbon 
Paradaseca 

Orellán 
Moreda 
Susañe 
Benamarias 
Irede 
San Clemente 
Robledo y Ambasaguas 
Casares 
Valdespino 
Villavieja 
Cuadros 
Valdespino 
Las Grañeras 
San Feliz, Pelechares y Calzada. 
Cela 

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS 

Tomás Rodríguez y otros 
Leonardo Jiménez y otros 
Felipe González y otros.... 
Ildefonso Redondo 
Nicolás Rodríguez y otros , 
Policarpo Pérez y Angel V e g a — 
José Carreras Carbajo y otros... 
Brígida Martínez y otros 
Isidro Martínez y Serafín Nistal.. 
Manuel Sastre y otros 
Matías García Ordoñez y otros.. 
Andrés Nistal y otros 
Antonio Buron Diez 
Antonio Torrado 
José González y otros 

Motivo do la denuncia 
Núm.de 
reses 

denan-
cisdas 

Pastoreo abusivo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

400 
80 

400 
17 

340 
120 
75 

172 
200 
476 

Varias 
610 
100 í 
75 

130 

FECHA 
en que tuvo lagar 

la demanda 

23 Setiembre 1891. 
21 Setiembre 1891. 
21 Setiembre 1891. 
22 Setiembre 1891. 

> 
28 Agosto de 1891. 
11 Agosto de 1891. 
6'Agosto do 1891. 
6 de Abril de 1891 
8 de Abri l de 1891 

26 Noviembre 1890. 
12 de Mayo de 1891. 
19 Noviembre 1890. 
12 Noviembre 1890. 
7 Noviembre 1890, 

Partido judicial 

Ponferrada 
Villafranca 
Ponferrada 
Astorga 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Astorga 
La Vecilla 
Astorga 
Ponferrada 
León 
Astorga 
Sahagun 
La Bañeza 
Villafranca 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, previniendo á los Alcaldes de los pueblos referidos que si en el término de ocho dias no 
remiten el papel de reintegro, correspondiente a la multa de 50 pesetas, les ex ig iré además la responsabilidad que haya lugar. 

León 3 de Octubre de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 

Por decretos fecha de ayer, he 
acordado admitir á D. Angel Bal-
buena y Balbuena, las tres renun
cias que me ha presentado de los 
registros de minas de cobre titula
das Ernesto, Jgnstina y Pacifica, las 
dos primeras en término de Las Sa
las, del Ayuntamiento de Salamon, 
y la última en Argoveio, de Villa-
yandre, declarando en su conse
cuencia dichos terrenos francos y 
registrables, salvo otro mejor de
recho. 

Lo que por medio de este perió
dico oficial, se hace público á los 
efectos de Ja ley y reg-lamentos de 
minería vigentes. 

León 17 de Octubre de 1891. 
El Oobornador, 
José IKovIllo. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 1.° DE AGOSTO DE 1891. 

Presidencia delSr. Rodrigues Vázquez 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Delás, Luengo, Santos Amez, 
de Miguel Alaiz, Villarino, Gut ié
rrez, Martin Granizo, Lázaro, Oria 
y García y García, leída ebacta de 
ia anterior fué aprobada. 

Se leyó también el decreto de 
convocatoria que comprende los 
particulares siguientes: Discusión y 
aprobación del acta de elección de 
un Diputado provincial por el dis
trito de Ponferrada, y declaración 
de la vacante que existe en el mis
mo, y en el de León. 

Enseguida se dio también lectura 
á la Real orden de 15 de Diciembre 
último que declara la incapacidad 
para continuar siendo Diputado por 
el distrito de Ponferrada, de D. Jesús 
Barrio Trincado, y la renuncia del 
cargo de Diputado por el de León de 
D. Fernando Mermo, habiéndose 
acordado pasar los antecedentes á 
la Comisión de Gobierno y Adminis
tración para dictamen. 

A la permanente de actas con el 
mismo objeto, pasó el expediente 
relativo á la elección de D. Francis
co Javier Gabriel González Campó
lo, por el distrito de Ponferrada. 

No hallándose completa dicha Co-

misión se acordó nombrar como 
agregado á la misma á los señores 
Luengo, Martin Granizo y Gutié
rrez. 

Se admitieron las excusas de 
asistencia £ la sesión de los señores 
Alvarez y Alonso Franco. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si se suspendía la sesión por diez 
minutos para que las Comisiones 
emitieran dictamen, asi quedó acor
dado en votación ordinaria. 

Reanudada la sesión transcurrido 
dicho plazo, se leyó el dictamen de 
la Comisión permanente de actas 
que propone se apruebe la presenta
da por D. Francisco Javier Gabriel 
González Campelo, elegido por el 
distrito de Ponferrada y. que se le 
admita como Diputado provinc ia l ; 
leyéndose también el de la Comisión 
de Gobierno y Administración rela
tivo á las vacantes qüe existen en el 
distrito de León, por renuncia del 
Sr. Merino y en el de Ponferrada por 
incapacidad declarada por Real or
den de D. Jesús Barrio Trincado. 

Se propuso enseguida la declara
ción de urgencia He dichos dictá
menes, diciendo el Sr. Lázaro que 
no había dificultad en cuanto á los 
dos últimos, pero no así con el pri
mero, á cuya urgencia se sometería 
si la mayoría lo acordaba, sin em
bargo de que su opinión era que con 
arreglo á la ley debia quedar veinti
cuatro horas sobre la mesa. 

Contestó la Presidencia que la ley 
en esa parte se refería á cuando se 
trataba de elecciones generales y no 
á las parciales, como en este caso, 
por lo que no creía de rigor que el 
dictamen quedara sobre la mesa. 
En el mismo sentido se expresó ol 
Sr. Oria fundándose en el art. 52 de 
la ley provincial posterior al 47, el 
cual creía no era en este caso de 
perfecta aplicación. Hecha la pre
gunta de si se declaraban urgentes 
los tres dictámenes, asi quedó acor
dado en votación ordinaria. 

Dada nuevamente cuenta del dic
tamen de la Comisión de actas, por 
el que propone la aprobación de la 
presentada por D. Francisco Javier 
Gabriel González Campelo y que 
se le admita como Diputado provin
cial por el distrito de Ponferrada, 
insistió el Sr. Lázaro en que esta 
clase de dictámenes era de necesidad 
que estuvieran veinticuatro horas 
sobre la mesa, por que no solamente 

había de examinar la credencial 
presentada, sino averiguar si el can
didato reúne las demás circtinscan-
cias que la ley exige, y si la elec
ción revisté todas las condiciones 
de legalidad. Contestó el Sr. Alaiz, 
de la Comisión, que del expediente 
no resulta protesta ni reclamación 
alguna, y que respecto á si el elegi
do reúne las condiciones necesarias, 
basta con que sepa el Sr. Lázaro 
que es natural de la provincia, cir
cunstancia comprobada con el ex
pediente respectivo de quintas en 
que j u g ó suerte el Sr. González 
Campelo, s egún práctica ó costum
bre en estos casos por la Diputa-, 
eion. 

E l Sr. Lázaro dijo que por lo que 
á él se refiere, debe nacer constar 
que no obstante ser natural de la 
provincia y muy conocido en ella, 
tuvo que presentar en debido tiem
po la partida de bautismo, á fin de 
completar su expediente. Hecha la 
pregunta de si se aprobaba el dictá-
men de la Comisión de actas, asi 
quedó acordado en votación ordina
ria. -

E l Sr. Presidente declaró admití-
do como Diputado provincial por 
el distrito de Ponferrada á D. Fran
cisco Javier Grabriel González Cam
pelo. 

Asimismo fué aprobado en vota
ción ordinaria el dictámen de la Co
misión de Gobierno proponiendo 
que se admita la renuncia del cargo 
de Diputado provincial presentada 
por D. Fernando Merino Villarino, 
por haber sido admitido Diputado á 
Cortes, y que se declare la vacante 
por el distrito de León, poniéndolo 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
á los efectos prevenidos en el arti
culo 59 de la ley provincial. 

[ Leido el dictámen de dicha Comi-
| sion, s e g ú n el que, vista la Real or

den de 15 de Diciembre últ imo, 
• trasmitida por el Sr. Gobernador en 
I 18 del mismo mes, por la que se de-
! clara á D. Jesús Barrios Trincado, 
j incapacitado para continuar siendo 
• diputado por el distrito de Ponferra

da: Considerando que según el ar-
i tículo 59 de la ley provincial, cor-
¡ responde á la Diputación la declara-
' cion de vacante en caso de incapaci

dad, circunstancia esta ya declara
da por Real orden, revocatoria de 
un acuerdo de la Corporación, pro
pone que toda vez es consecuencia 

la declaración de vacante, se pon
ga en conocimiento del Sr. Gober
nador con los antecedentes, para 
que proceda á la elección en forma 
legal. 

Abierta discusión sobre este dic
támen, y no habiendo n i n g ú n señor 
Diputado que hiciera uso de la pala
bra, se preguntó si se aprobaba, 
quedando así resuelto en votac ión 
ordinaria. 

Terminados los asuntos que fue
ron objeto de la convocatoria ex
traordinaria, el Sr. Presidente le
vantó la sesión, disponiendo que se 

Eonga en conocimiento del Sr. Go-
ernador. 
León 30 de Setiembre de 1891.— 

E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Castrocontrigo. 

Ignorándose el paradero del mozo 
José Alba Castaño, alistado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1890, sin que se haya presentado 
á ninguna de las operaciones del 
reemplazo, se le cita por el presen
te, para que con toda urgencia, 
comparezca ante la Excma. Comi
sión provincial, al objeto de ser oido 
como prófugo, pues de no verificar
lo, le parará el perjuicio consi
guiente. 

Castrocontrigo 16 de Octubre de 
1891.—Juan Rubio. 

Alcaldia constitucional de 
Rendo Valdetuejar 

Anulado por la Administración de 
Contribuciones el arriendo de vi 
nos, aguardientes, aceite, jabón du
ro y blando, carnes frescas y sala
das, por lo que respecta los l l íyna-
'dos á la exclusiva y al por menor, 
esta Corporación acordó celebrar 
nueva subasta del grupo de dichas 
especies, bajo las condiciones con
signadas en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, señalando al 
efecto para dicho acto el Domingo 
25 del actual y hora de las once de 
la mañana en la cons is tor ia l de 
esta villa, y si en esta no hubiese 
licitadores, se señala la segunda 
con la rebaja de las dos terceras 



partes para el dia 3 del próximo mes 
Noviembre á la misma hora y en el 
mismo local, no admitiendo posta
las que no cubran el cupo de que 
está señalado á las especies del ar
riendo. 

Renedo 17 de Octubre de 1891.— 
E l Alcalde, Casto Diez. 

Alealdia constitucional de 
Villamoratid 

Terminado el repartimiento de 
consumos en este distrito munici
pal, para el ejercicio de 1891 á 92, 
se halla expuesto al público por tér 
mino de 8 dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que los contri
buyentes comprendidos en él pue
dan examinarlo durante su exposi
ción, pues pasado que sea dicho pla
zo, no serán oidas sus reclamacio
nes. 

Villamoratiel 18 de Octubre de 
1891.—El Alcalde, Julián Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

Terminado el proyecto de repar
timiento de consumos del actual 
ejercicio en este Ayuntamiento, 
queda expuesto al público desde es
ta fecha en la Secretaria municipal, 
donde pueden examinarlo libremen
te y formular las reclamaciones que 
crean convenientes, los contribu
yentes que figuran en é l mismo, por 
término dé 8 dias. Pasados que sean 
sin verificarlo, no serán atendidas 
las que se presenten posteriormente. 

Sancedo 17 de Octubre de 1891.— 
E l Alcalde, Domingo Librán. 

• Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Terminado el repartimiento de 
este Ayuntamiento, de consumos y 
cereales, para el presente año eco
nómico de 1891-92, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
mismo, por término de 8 dias, para 
oír las reclamaciones que puedan 

Valderrueda 19 de Octubre de 
1891.—El Alcalde, Ignacio S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordon. 

En los dias 27 y 28 del corriente, 
y en los mismos dias de Noviembre 
tendrán lugar en esta villa las Luc
ras férias de toda clase de ganados, 
acordadas por la corporación que 
tengo el honor de presidir y que 
tan buen resultado dieron en el año 
anterior por las muchas transaccio
nes que en ellas se hicieron. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para conocimiento del 
público. 

La Pola de Gordon Octubre 20 de 
1891.—El Alcalde, Antonio Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Prioro. 

Terminado el reparto de consu
mos, cereales y sal, para el presen
te ejercicio, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
fin de que los contribuyentes por 
este concepto, que se crean perju

dicados, puedan hacer las reclama
ciones oportunas durante el plazo 
fijado, pues trascurrido és te , no se
rán oidas. 

Prioro 17 de Octubre 3891.—El 
Alcalde, Miguel Hompanera. 

Alcaldía constitucional de 
Ra íana l del Camino. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de 8 días el re
partimiento de consumos, cereales 
y sal de este Ayuntamiento para el 
presente aun económico de 1891-92, 
en cuyo plazo pueden lus contribu
yentes examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean proceden
tes, pasado el cual, no serán atendi
das. 

Babanal del Camino 18 de Octu
bre de 1891.—El Teniente de Alcal
de, Bamon Piñeiro. 

Alcaldía constitucional de 

E l dia 15 del corriente se recogió 

Eor el guarda del campo de esta v i -
a, una vaca, cuyo dueño se ignora 

quien pueda ser. E l que creyere ser 
dueño de la referida vaca puede pre
sentarse en esta Alcaldía á recoger
la, pagando los gastos ocasionados. 

Almanza 18 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Rafael Villamandos. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión ordina
ria del día 4 del corriente acordó 
declarar vacante la plaza de Bene
ficencia de médico municipal crea
da para la asistencia de 20 familias 
pobres, con la dotación anual de 125 

Íiesetas pagadas por trimestres del 
bndo municipal, por haber trascu

rrido ya con exceso el tiempo de 
cuatro años de su últ ima provisión, 
para que dentro del t é r m i n o de 
quince dias- á contar desde el dia 
de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia puedan obtar á 
ella los Médicos que se hallen ador
nados de los requisitos que la ley 
establece para su desempeño. 

Matallana 12 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Vicente Miranda 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Fez/a 

Habiéndose devuelto por¡la Admi
nistración de Contribuciones de la 
provincia, el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento, formado pa
ra el actual año económico, y for
mado de nuevo por la Junta repar
tidora, se halla expuesto por térmi
no de 8 dias hábiles en la Secrtaria 
de la municipalidad'al público, á fin 
de que sea examinado por los con
tribuyentes y exponga cada uno lo 
que crea conveniente, pues pasado 
dicho término no serán oidos. 

San Justo de la Vega 19 de Octu
bre de 1891.—El A l c a l d e , Lucio 
Abad. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucional de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: que hallándose ter

minado el repartimiento de consu
mos, de este Ayuntamiento, en el 
corriente año económico de 1891-

92, se expone al público por término 
de 8 dias, durante los cuales estará 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y formular sus 
reclamaciones, los que se crean per
judicados, advirtiéndoles que el ú l 
timo, se reunirá la junta para'resol
ver las que se presenten. 

Vega de Valcarce Octubre 21 de 
1891.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
Miello. 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la junta administrativa del pue
blo de Salce le ha sido entregada por 
los pastores del ganado trashuman
te que embromaron en los puertos 
pirenáicos de dicho pueblo una ye
gua de siete cuartas de alzada y dos 
dedos, pelo rojo, desherrada de las 
cuatro extremidades, con un lunar 
.blanco en cada costillar que deben 
ser de rozaduras de aparejo y un 
marco que representa una S y una 
cruz en el anca derecha, cuya yegua 
apareció en los referidos montes, 
sin que se sepa quien es su dueño y 
se halla depositada en dicho presi
dente de la junta administrativa de 
dicho Salce, para el que se crea con 
derecho á ella se presente á reco
gerla pagando los gastos de custo
dia y mantención. 

Riello U de Octubre de 1891.— 
Pedro Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel. 

Terminadas las operaciones de la 
medición practicada en este muni
cipio por el Agrimensor D. José Ma
ría Arroyo Salcedo, y formado por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
el presupuesto extraordinario de los 
gastos ocasionados con este motivo, 
importante la cantidad de 10.872 
pesetas, se anuncia su exposic ión 
al público en la Casa Consistorial 
por el término de 8 dias para que 
los terratenientes asi vecinos como 
forasteros, puedan enterarse del n ú 
mero de fanegas con que han de 
contribuir en el repartimiento for
mado para cubrir dicho presupuesto 
y entablar las reclamaciones que 
consideren procedentes, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho 
término no serán admitidas las que 
se produzcan. 

Villaturiel 30 de Setiembre de 
1891.—El Alcalde, Isidoro Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Satelices del Sio 

S e g ú n me participa Santiago Ro
dríguez, vecino de esta villa el dia 6 
del corriente se ausentó de su casa 
su hijo Florencio, cuyas señas se in
sertan á continuación. Se suplica á 
la Guardia civil y demás agentes de 
la autoridad la busca y detención 
del mismo y su conducción á esta 
Alcaldía caso de ser habido. 

SeSias del Florencio Rodríguez. 
Edad 20 años, estatura regular, 

color bueno, pelo entrerojo, nariz 
larga, viste pantalón blanco rayado, 
blusa del mismo color, boina blan
ca, zapatos-borceguíes, va provisto 
de cédula personal expedida en 25 
de Setiembre último y el pase como 
recluta en depósito. 
.. Sahelices del Rio 14 de Octubre 

de 1891.—El Alcalde, Eugenio Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañcxa 

E l 11 del corriente desapareció de 
esta villa una pollina, pelo negro, 
alzada regular, herrada de las ma
nos, con la cola y crin cortadas; te
nia albarda blanca ancha, cabezada 
y ramal, y era propia de Mateo 
Alonso, de Grajal de Ribera. Y se 
hace público rogando á las autori
dades se dignen ordenar su busca, y 
á los particulares que en caso de ser 
hallada, dispongan la conducción 
de ella á esta Alcaldía, medida que 
igualmente se encarece á dichas 
autoridades. 

La Bañeza Octubre 15 de 1891.— 
E l Alcalde accidental, Ramiro Fer
nandez Ruiz. 

JUZGADOS. 

D. Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria que 

se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de M a 
drid, cito, llamo y emplazo á Juan 
Antonio Díaz Rosillo, hijo de Pas
cual y Javiera, de 27 años, natural 
de Barcena, en la provincia de Bur
gos, soltero, tratante, cuyas señas 
particulares á continuación se ex
presan, para que en el término de 
diez dias á contar desdo la inserción 
de la presente en dichos periódicos 
oficiales, se persone en la sala de 
audiencia de este Juzgado con ob
jeto de ser reconocido por el Médico 
forense sobre la edad probable del 
mismo, en causa criminal que con
tra él instruyo por robo de caballe
rías, apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente y será de
clarado rebelde. 

Asimismo ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á l a busca, 
captura y detención del expresado 
sujeto, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido con las seguri
dades debidas. 

Dada en León á 17 de Octubre de 
1891.—Alberto Rios.—Por manda
do de su señoría, Eduardo de Nava, 
por Lorenzana. 

Senas particulares. 

Estatura un metro 680 mi l íme
tros, peso Gl kilos, dimensión de 
las manos 20 centímetros , ídem de 
los piés 27 ídem, color de los ojos 
castaño, ídem del pelo negro, no 
tiene cicatrices y el color del rostro 
moreno cetino; viste chaqueta de 
astracán negro, chaleco de paño 
negro á cuadros, pantalón de tela 
fondo blanco y sombrero negro de 
lana. 

D. Tomás Acero y Abad, Jaez de 
instrucción de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Sebastian A l -
donza López, de trece años, soltero, 
lazarillo de ciego, ojos garzos, pelo 
castaño, n a t u r a l de Tabuyo del 
Monte, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 
dias, a contar desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente ante 
este Juzgado, á fin de practicar con 
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él las diligencias acordadas en la 
causa que se le instruye sobre in
cendio en el monte de su pueblo, 
bajo los apercibimientos de ley. Y 
se ruega á las autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía ju
dicial que procedan á la busca y 
captura y caso de ser habido lo con
duzcan en concepto de detenido á 
disposición de éste Juzgado; pues 
asi está acordado en providencia de 
esta fecha. 

Astorga 15 de Octubre de 1891.— 
Tomás Acero.—Por su mandado, Jo
sé Rodríguez de Miranda. 

D. Justiniano F . Campa y Vigil, 
Juez de instrucción del partido 
de La Bañeza. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Felipe García Mo
ran y Francisco González, vecinos 
de Felmin, en causa por expendi-
cion de billetes falsos del Banco de 
España, se sacan á subasta los bie
nes siguientes embargados & los 
apremiados. 

De Felipe Qarcia Moran. 

1. Un aposento de casa, dedica
do i cuadra en el casco del pueblo 
de Felmin, linda al frente un pasi
llo y bodega de Gregorio García, 
espalda con tierra de Felipe Fernan
dez, derecha con una de Rosa Gar
c í a , izquierda con pajar de Juan 
García y Vicente González, el Feli-
.pe Fernandez vecino de Tabanedo y 
los demás de Felmin, tiene citado 
aposento 7 metros lineales con 5 
metros 50 centímetros laterales, cu
bierto de paja, tasado en 22 pesetas. 

2. Un prado en término de Ta
banedo, al sitio del Avecedo, hace 
34 áreas, linda egido de citado pue
blo, M. tierra do Gregorio García y 
prado de Vicente González, vecinos 
de Felmin, P. y N . arroyo, tasado 
en 30 pesetas. 

3. Una tierra término de Fel
min y sitio de latnargon, hace 20 
áreas, linda O. tierra Je Manuela 
González, M. otra de Gabriel Gon
zález, P. con presa y N . tierra de 
Manuel Tascon, vecino de Felmin, 
tasada en 5 pesetas. 

4. Otra tierra en el mismo tér 
mino y sitio del labano, hace 10 
áreas 40 centiáreas, linda O. tierra 
de Manuel Tascon, M. egido, P. 
otra de Bernardino García y N. otra 
de Pascual Laiz, todos vecinos de 
Felmin, tasada en 4 pesetas. 

5. Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de La Mata, hace 8 
áreas, linda O. tierra de Manuela 
Tascon, M. camino de Valporquero, 
P. otra de Cosme Laiz y N . otra do 
Isidora Morán, vecina de Getino, el 
Cosme de Valporquero y la Manuela 
de Felmin, tasada en 2 pesetas. 

6. Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de la Rozada, hace 30 
áreas, linda O. tierra de Venancio 
del Rio, N . y P. otra de Manuel 
Tascon, N . otra de Bernardina Gar
cía , todos vecinos de Felmin, tasa
da en 3 pesetas. 

7. Otra tierra en dicho término 
y sitio de las Vallinas, hace 16 áreas, 
linda O., M. y N . con egidos y P. 
tierra de Matías Canseco, vecino de 
Felmin, tasada en una peseta. 

8. Otra tierra en dicho término 

Í'sitio de las Vallinas, hace 16 áreas, 
inda O. con tierra de Bernardo Fer

nandez, P. y N . egidos y M. tierra 
de Pedro Fernandez, todos vecinos 
de Felmin, tasada en 20 pesetas. 

9. Un prado en dicho término y 
sitio del Rivancon, hace 4 áreas, 
linda O. con prado de D. Esteban 
Gutiérrez, M. rio-caudal, P. prado 
de Gabriel González y N . con ca
mino, todos vecinos de Felmin, ta
sado en lo pesetas. 

10.' Una tierra en dicho término 
y sitio de la Cabadona, hace 24 
áreas, linda O., N . y P. egidos, M. 
tierra de Julián Fierro, vecino de 
Felmin, tasada en 5 pesetas. 

11. Otra tierra en dicho térmi 
no y sitio del Mormolido, hace 24 
áreas, linda O. tierra de Clemente 
Garcia y Venancio del Rio, M. otra 
de Julián Fierro, P. otra de Manuel 
Tascon y N . la presa de los Adilo-
nes, todos vecinos de Felmin, ta
sada en 6 pesetas. 

Le Francisco González y González. 
1. Un prado término do Felmin 

y sitio de la Redonda, proindiviso 
con su hermano Salvador González, 
hace la mitad 8 áreas, linda O., M. 
y P. con prado de Venancio del Rio 
y otra de Pedro Fernandez, vecino 
de Felmin, cuya mitad tasada en 
12 pesetas. 

2. La mitad de una tierra, tér 
mino de dicho pueblo y sitio de la-
vano ó sábano, proindiviso con su 
hermano Salvador González,- hace 
dicha mitad doce áreas, linda Orien
te tierra de Manuel González, Me
diodía con'otra de Pascual Laiz, Po
niente otra de herederos de Ramón 
González y Norte con arroyo, veci
nos de Felmin, tasada en cuatro pe
setas. 

3. La mitad de otra tierra, en 
dicho término, proindivisa con su 
hermano Salvador González y sitio 
de los barreales, hace dicha mitad 
12 áreas, linda O.con tierra do Fran
cisco Fierro, vecino de Tabanedo, 
M. camino de Tabanedo, P. con 
raura y N . egido de Felmin, tasada 
en 3 pesetas. 

4. Un huerto en dicho término, 
y sitio de la puente, proindiviso con 
su hermano Salvador González, ha
ce la mitad de una área, linda O. 
rio caudal, M. acequia, P. noria de 
la acequia y N . puerto, tasado en 6 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 13 
de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, en este Juzgado y si
multáneamente en el do iustruccion 
de La Vecilla y pueblo do Felmin, 
con las advertencias siguientes: 
que para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no so admi
tirá postura que no cubra las dos 
torceras partes do ésta, y que do di
chas fincas hay información pose
soria que puede presentarse á la l i 
quidación del Impuesto de Derechos 
Reales. 

Dado en La Bañeza á 12 de Octu
bre de 1891.—Justiuiauo F. Cam
pa.—De su orden,Tomás de la Poza. 

al sitio llamado camino de Román, 
regadío, su cabida tres heminas, 
linda Oriente finca en ereal, de he
rederos de Doroteo de Lera, Medio
día reguero del pueblo, Poniente y 
Norte camino del carrizal, tasada 
en sesenta pesetas. 

Otra huerta, en dicho pueblo, á 
la calle del Callejón, su cabida diez 
celemines, linda Oriente huerta de 
Cándida Martínez,.Mediodía tierra 
de D. Francisco y Juan Francisco 
Martínez, Poniente huerta de E n 
gracia de Lera y Norte con casa del 
mismo dueño, tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

Una casa, en dicho pueblo, en la 
calle del Callejón, con varias de
pendencias, cubierta de teja, linda 
de frente dicha calle, derecha huer
ta de Engracia de Lera, izquierda 
huerta de Cándida Martínez y es
palda huerta del mismo dueño, ta
sada en ciento veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 
diecinueve de Noviembre próximo, 
á las diez de su mañana, en la casa 
del Sr.D.Froí lán Fernandez, y pue
blo de Tabuyo; advirtiendo á los l i -
citadores que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse el 
diez por ciento del valor de tasación 
ante el Juzgado, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación; se ca
rece de t í tu los .y por lo tanto, el re
matante los habilitará á su costa, 
caso de que no lo estuviesen ya. 

Dado Quintanilla de Somoza á 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
noventa y uno.—Juan Alvarez.— 
Por su mandado, Antonio Fausto. 

13. Juan Alvarez Criado, Juez mu
nicipal del distrito de Quintanilla 
de Somoza. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Anselmo Criado Cordero, veci
no do este pueblo, de la suma de 
ciento diez pesetas, que le dobe don 
Manuel Ares Blanco, vecino de Ta
buyo del Monte, pago de costas y 
dietas de apoderado, se venden en 
pública licitación los bienes siguien
tes: 

Una huerta, término de Tabuyo, 

ra que los aspirantes puedan acu
dir con sus solicitudes dentro del 
término de 15 días á contar desde 
la inserción de este anuncio. 

Castrofuerte Octubre 13 de 1891. . 
— E l Juez municipal, Fermín Ro
dríguez. 

Juzgado municipal de 
Oseja de bajamire. 

Hallándose desempeñada interi
namente la Secretaría de este Juz
gado municipal, se anuncia la va
cante eu la forma prevenida en el 
art. 12 del Reglamento da 10 de 
Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes deotro del término de 15 
días contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de proveerla 
conforme á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y Re
glamento antes citado. 

Oseja de Sajambre 13 de Octubre 
de 1891.—El Juez municipal, José 
Díaz Caneja. 

Juzgado mmicipal de 
licimlo de Valdetuejar. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad, se halla vacante 
la Secretaría de este Juzgado mu
nicipal, en su consecuencia se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que los aspirantes i. di
cha plaza y en el preciso término 
de 15 dias de verificada la inser
ción, presenten sus solicitudes do
cumentadas, á tenor de lo dispues
to en el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

Renedo de Valdetuejar 15 de Oc
tubre de 1891.—El Juez municipal, 
Julián Martínez. 

Juzgado municipal de 
Laguna de Negrillos 

Vacante en propiedad la plaza i e 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, los aspirantes á las 
mismas presentarán sus solicitudes 
documentadas dentro del término 
de 15 días, á contar desde la fecha
do la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría interina de este Juz -
gado para su provis ión. 

Laguna de Negrillos 19 de Octu
bre de 1891.—El Juez, José Vivas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comandancia de la. Guardia civil de 
León. 

ANUNCIO DE SUBASTA 

E l dia 18 de Noviembre próximo 
venidero á las once, de su mañana, 
se celebrará tercera subasta pública 
en la casa cuartel de la Guardia ci
vil de esta capital, para contratar 
el servicio de provisión de catres-ta
blados, que por el tiempo de dos 
años pueda necesitar esta Coman
dancia. 

E l pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe. 

León 18 de Octubre de 1891.—El 
primer Jefe, Juan de Valencia Ba
rroso. 

Juzgado municipal de 
Castrofuerte 

Hallándose vacante los cargos de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa-

Comándancia general Sniinspeccion de 
Ingenieros 

Hallándose vacante una plaza de 
Maestro de obras militares en el dis 
trito de Canarias, los interesados 
que reúnan las condiciones que exi-

fe el Reglamento de 8 de Abril de 
884, para el personal del material 

de Ingenieros y quieran presentarse 
al exámen, podrán enterarse de la 
fecha para la presentación de las 
instancias y demás detalles, en la 
Gaceta de Madrid del 5 del actual, en 
donde se ha insertado el anuncio y 
programa para el expresado e x á 
men. 

Valladolid 19 Octubre de 1891.— 
E l Comandante Secretario, Manuel 
Miguel. 

ANUNCIOS PAKTIODLA.BES. 

En la noche del dia 17 corriente, 
desapareció del Campo de Santiba-
ñez un caballo, de edad cerrada, de 
seis cuartas de alzada, pelo rojo, es
trellado á los costados, con un bul
to en el lomo. La persona que le ha
ya recogido ó sepa su paradero, da
rá razón á Isidoro Garcia, Ordoño, 
3, León. 

LEON.—1891. 

Imprenta de U Diputación provinolil. 


